
 
RESOLUCIÓN No. 135 
(28 de abril de 2025) 

 
“Por el cual se efectúa la liquidación de una adición en el presupuesto de Rentas e Ingresos y de 
Gastos e Inversiones de la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca para la vigencia fiscal 

2025” 
 

EL DIRECTOR DE LA REGIÓN METROPOLITANA BOGOTÁ – CUNDINAMARCA  
 
En ejercicio de las facultades consƟtucionales y legales, en especial, las conferidas por el numeral 6 
del arơculo 27 de la Ley 2199 del 2022, los arơculos 36 y 67 del Acuerdo Regional 004 del 2023; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que el numeral 6 del arơculo 5 y el parágrafo 1 de arơculo 9 de la Ley Orgánica 2199 del 
2022 previeron la gradualidad en la implementación de las funciones y competencias de la 
Región Metropolitana, la cual Ɵene sus efectos en materia presupuestal.  
 

2. Que el literal a) del numeral 6 del arơculo 21 de la Ley 2199 del 2022 establece como una 
de las funciones del Consejo Regional, en materia fiscal, “aprobar el Plan de Inversiones y el 
Presupuesto Anual de Rentas y Gastos de la Región Metropolitana y sus enƟdades”.  
 

3. Que el Consejo Regional aprobó el Acuerdo Regional 023 del 4 diciembre 2024 - “Por el cual 
se establece el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y Gastos e Inversiones para la 
vigencia fiscal 2025 de la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca y se dictan otras 
disposiciones” 
 

4. Que mediante Resolución 526 del 27 de diciembre del 2024 se efectuó la liquidación del 
presupuesto anual de rentas e ingresos y gastos e inversiones para la vigencia fiscal 2025 de 
la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca 
 

5. Que mediante Resolución 027 del 27 de enero de 2025, Resolución 061 del 28 de febrero 
de 2025 y Resolución 103 de 2 de abril de 2025, se modificó la liquidación del presupuesto 
en consideración al principio de gradualidad de la operación de la EnƟdad, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 6 del arơculo 5 y el parágrafo 1 del arơculo 9 de la Ley 
Orgánica 2199 de 2022. 
 

6. Que el Consejo Regional aprobó el Acuerdo Regional No. 002 de 28 de abril de 2025 - “Por 
el cual se realiza una adición en el presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e 
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Inversiones de la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca para la vigencia fiscal 
2025”. 
 

7. Que el arơculo 36 del Acuerdo Regional No. 004 del 2023 establece que “al Director de la 
Región Metropolitana le corresponde expedir la resolución de liquidación del presupuesto 
anual aprobado por el Consejo Regional, teniendo en cuenta los soportes presentados para 
su debate y que se tuvieron en cuenta para la aprobación, discriminando las cuentas 
conforme al Catálogo Integrado de Clasificación Presupuestal vigente, junto con un anexo 
en donde se desagreguen los gastos”, por lo cual se hace necesario liquidar la adición al 
presupuesto anual de rentas e ingresos y gastos e inversiones para la vigencia fiscal 2025 de 
la Región Metropolitana Bogotá- Cundinamarca, conforme la aprobación realizada por el 
Consejo Regional por la suma de VEINTE MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
($20.828.815.464) MCTE. 

 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1. LIQUIDAR LA ADICIÓN al Presupuesto de Rentas e Ingresos de la Región Metropolitana, 
para la vigencia fiscal 2025 en la suma de VEINTE MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($20.828.815.464) 
MCTE, según el siguiente detalle: 
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

 ADICIÓN 
PRESUPUESTO 
VIGENCIA 2025 
VALOR (Pesos)  

1 INGRESOS 20.828.815.464 
1.2 RECURSOS DE CAPITAL 20.828.815.464 
1.2.10 RECURSOS DEL BALANCE 20.828.815.464 
1.2.10.02 SUPERÁVIT FISCAL 20.828.815.464 

 
ARTÍCULO 2.  LIQUIDAR LA ADICIÓN al Presupuesto de Gastos e Inversiones de la Región 
Metropolitana, para la vigencia fiscal 2025 en la suma de VEINTE MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
($20.828.815.464) MCTE, según el siguiente detalle: 
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RUBRO DESCRIPCIÓN 

ADICIÓN 
PRESUPUESTO 
VIGENCIA 2025 
VALOR (Pesos) 

2 GASTOS 20.828.815.464 
UNIDAD EJECUTORA 
01 REGION METROPOLITANA   

2.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  83.315.262 

2.1.8 
GASTOS POR TRIBUTOS, TASAS, 
CONTRIBUCIONES, MULTAS, SANCIONES E 
INTERESES DE MORA 

83.315.262 

2.1.8.01 IMPUESTOS 83.315.262 
2.1.8.01.14 GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS 83.315.262 
UNIDAD EJECUTORA 
01 REGION METROPOLITANA   

2.3 GASTOS DE INVERSIÓN 20.745.500.202 
2.3.2  ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 20.745.500.202 
2.3.2.01 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 605.548.080 
2.3.2.02 ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS 20.139.952.122 

BPIN 
20241400230004 

FORTALECER CAPACIDADES PARA LA 
PLANEACIÓN, EJECUCIÓN Y ARTICULACIÓN DE 
ESTRATEGIAS EN MATERIA DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DE PASAJEROS DE LA REGIÓN 
METROPOLITANA 

6.905.548.080 

2.3.2.01.01 ACTIVOS FIJOS 605.548.080 
2.3.2.01.01.001 EDIFICACIONES Y ESTRUCTURAS 605.548.080 
2.3.2.02.02 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 6.300.000.000 

2.3.2.02.02.008  SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y 
SERVICIOS DE PRODUCCIÓN 6.300.000.000 

BPIN 
20251400230005 

FORTALECIMIENTO DE LA ARTICULACIÓN EN LA 
PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN DE ESTRATEGIAS EN 
MATERIA DE SEGURIDAD INTEGRAL DE LA 
REGIÓN METROPOLITANA EN CUNDINAMARCA 

13.839.952.122 

2.3.2.02.02 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 13.839.952.122 

2.3.2.02.02.008  SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y 
SERVICIOS DE PRODUCCIÓN 13.839.952.122 
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ARTÍCULO 3. COMUNICAR. Comunicar el presente acto administraƟvo en la Región Metropolitana 
Bogotá – Cundinamarca a la Subdirección de GesƟón CorporaƟva. 
 
ARTÍCULO 4. PUBLICACIÓN Y VIGENCIA. La presente Resolución rige a parƟr de la fecha de su 
publicación de conformidad con lo establecido en los Estatutos de la Región Metropolitana.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Bogotá D.C., a los veinƟocho (28) días del mes de abril del año dos mil veinƟcinco (2025). 

 
 
 
 

LUIS FELIPE LOTA 
Director 

 
 

ROL NOMBRES Y APELLIDOS CARGO/ROL FIRMA/Vo.Bo. 
Aprobó: Jennifer Bermúdez Dussán Subdirectora de GesƟón CorporaƟva  

 
Revisó: Clara Inés Márquez Vásquez Jefe Oficina Jurídica  

Angélica Avendaño Ortegón ContraƟsta RMBC – Despacho  
Angelica Avendaño 
 

Proyectó: Yulie Carolina Pineda ContraƟsta RMBC – SGC, Financiera 

 
Alejandra Rodriguez ContraƟsta RMBC - Despacho 

 
Michael SƟck Mendez Mendez Profesional Especializado 222-12, SGC – 

Financiera  
 

Claudia Maritza Soto C. ContraƟsta RMBC – SGC, Financiera  
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ANEXO No. 1 
 

ADICIÓN AL PRESUPUESTO DE RENTAS E INGRESOS VIGENCIA 2025 
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

 ADICIÓN 
PRESUPUESTO 
VIGENCIA 2025 
VALOR (Pesos)  

1 INGRESOS 20.828.815.464 
1.2 RECURSOS DE CAPITAL 20.828.815.464 
1.2.10 RECURSOS DEL BALANCE 20.828.815.464 
1.2.10.02 SUPERÁVIT FISCAL 20.828.815.464 

 
 

ANEXO No. 2 
 

ADICIÓN AL PRESUPUESTO DE GASTOS E INVERSIONES VIGENCIA 2025 
 

RUBRO DESCRIPCIÓN 

ADICIÓN 
PRESUPUESTO 
VIGENCIA 2025 
VALOR (Pesos) 

2 GASTOS 20.828.815.464 
UNIDAD EJECUTORA 
01 REGION METROPOLITANA   

2.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  83.315.262 

2.1.8 
GASTOS POR TRIBUTOS, TASAS, 
CONTRIBUCIONES, MULTAS, SANCIONES E 
INTERESES DE MORA 

83.315.262 

2.1.8.01 IMPUESTOS 83.315.262 
2.1.8.01.14 GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS 83.315.262 
UNIDAD EJECUTORA 
01 REGION METROPOLITANA   

2.3 GASTOS DE INVERSIÓN 20.745.500.202 
2.3.2  ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 20.745.500.202 
2.3.2.01 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 605.548.080 
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RUBRO DESCRIPCIÓN 

ADICIÓN 
PRESUPUESTO 
VIGENCIA 2025 
VALOR (Pesos) 

2.3.2.02 ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS 20.139.952.122 

BPIN 
20241400230004 

FORTALECER CAPACIDADES PARA LA 
PLANEACIÓN, EJECUCIÓN Y ARTICULACIÓN DE 
ESTRATEGIAS EN MATERIA DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DE PASAJEROS DE LA REGIÓN 
METROPOLITANA 

6.905.548.080 

2.3.2.01.01 ACTIVOS FIJOS 605.548.080 
2.3.2.01.01.001 EDIFICACIONES Y ESTRUCTURAS 605.548.080 
2.3.2.01.01.00103 OTRAS ESTRUCTURAS 605.548.080 
2.3.2.02.02 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 6.300.000.000 

2.3.2.02.02.008  SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y 
SERVICIOS DE PRODUCCIÓN 6.300.000.000 

2.3.2.02.02.00803 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y  
TÉCNICOS (EXCEPTO LOS SERVICIOS DE 
INVESTIGACIÓN, URBANISMO, JURÍDICOS Y DE  
CONTABILIDAD) 

6.300.000.000 

BPIN 
20251400230005 

FORTALECIMIENTO DE LA ARTICULACIÓN EN LA 
PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN DE ESTRATEGIAS EN 
MATERIA DE SEGURIDAD INTEGRAL DE LA 
REGIÓN METROPOLITANA EN CUNDINAMARCA 

13.839.952.122 

2.3.2.02.02 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 13.839.952.122 

2.3.2.02.02.008  SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y 
SERVICIOS DE PRODUCCIÓN 13.839.952.122 

   

2.3.2.02.02.00803 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y  
TÉCNICOS (EXCEPTO LOS SERVICIOS DE 
INVESTIGACIÓN, URBANISMO, JURÍDICOS Y DE  
CONTABILIDAD) 

13.839.952.122 
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